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Dependencia: Consejeria Jurídica
Deoto. Dirección General de Leoislación
Sección: Subdirección de Leoislación v Reoiamentación
Oficio Núm. CJ/DGU1911/2014
Expediente:

"2014, AÑO DE aCTA VIO PAZ"
Diciembre 12, 2014.

SALVADORSANDOVALPALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Por instrucciones del Consejero Jurídico, M. en D. Juan Jesús Salazar Núñez, de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 74, primer y tercer párrafos, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 38, fracciones XII y XIII, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 8, fracciones, XI y
XVI, 12, fracciones, XI, XII, XIV Y XXXVIII, Y 16, fracciones 1, 111, Y XIII, del Reglamento
Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; con relación
a la "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MORELOS PARA LA DESINDEXACIÓN DEL SALARIO MíNIMO"; me
dirijo a Usted, de manera respetuosa, para lo siguiente:

Por este conducto solicito tenga a bien otorgar respecto de la Iniciativa mencionada en el
párrafo que antecede, la exención de la obligación de elaborar la Manifiestación de
Impacto Regulatorio a que hace referencia el artículo 59 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley
referida, al no implicar aquella costos de cumplimiento para los particulares.

Se adjunta al presente oficio la versión impresa del proyecto de Iniciativa de cuenta, para
su valoración y estudio; y, a su vez, se envía su versión electrónica a la dirección de
correo: duardo.breton morelos. ob.mx.
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articular, manifiesto a Usted mi consideración distinguida y le reitero la
e mi colaboración interinstitucional para el buen desempeño de sus
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"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ"
Casa Morelos; a 12 diciembre de 2014,

DIP. LucíA VIRGINIA MEZA GUZMÁN
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA L11LEGISLATURA

DEL CONGRESO DEL ESTADO-DE:MORElOS~
PRESENTE <"NES LA IRA~

WII iI OJ
En ejercicio de las facultad~sl q~me conficie~ I~S artículos 42, fracción 1, y
70, fracción 1, de la Co~klít~cióñ Política~del E;tado Libre y Soberano de
Morelos, y con base en I~ si~Liente:lB'/ zll

I cr 0 V'\ nll
EXP.OSICION DE MOTIVOS

II~I ~y) zl,
El salario ha representado, unr"componente fundamental del desarrollo

" d I b' t ti>. ,'1 E Y-r; I 1 J 111 I " d'economlco y e lenes ar SOCia, nfa gunos casos, es e unlco me 10 con
,11 11 .//¡j s, ¡'-II , ,

el que cuentan los mexlcanos<para cubnr sus necesidades baslcas y para
, , \Id", //{.d-J 'd EY/M.'I, 'daspirar a mejorar sus con ¡Clones. e VI a:- n eXICO,mas e tres cuartas

d I bl" b .V.JI 1 \-J-'~;0 'I-'f / J d . lb'partes e a po aClon o tlenen_slLpnnclpa _ uente e Ingresos de tra aJo-- '-/_~--asalariado, 1 ~

La política de contención salarial ha impactado negativamente al mercado
interno, y pese a que hoy se encuentra en construcción el consenso para
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, Cfr. INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURiDICAS DE LA UNAM y CENTRO DE INVESTIGACIÚN DE DOCENCIA
ECONÓMICAS, .Propuesta de iniciativa de reforma constitucional para la desvinculación del salario mínimo como unidad.
base, medida o referencia económica-, México. 2014. En linea. Fecha de consulta: 11 de diciembre de 2014. Disponible en:
www3.dipulados.gob.mxJ ...I2.%20Propuesta%2011J.CIDE, %20reforma ...
2 {dem.

www.iriorelos.goti.mx
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aumentar el saJario mlnlmo y replantear el esquema de determinación
salarial, dicha reforma impactaria en miles de factores externos vinculados
al monto del salario mínimo, como son las multas, derechos y
contribuciones, o el financiamiento a los partidos políticos. Y es que el
salario mínimo también ha servido como unidad de cuenta, base o medida

de referencia para efectolsl'Lega~5:-~A T RA ~II
w [, iI r1J

Empero, como lo ha sostenído el Congreso de' la Unión a recientes fechas,
el salario mínimo es mu8~ Imá;J que unr'1impÍe 'unidad de medída: es el
referente de justicia y eqÚ¡cladI~boral que lti¿ne unJ nación.4

IGII ~~) Ilzll
Una amplia discusión sobre cuál debe,ser el rumt)o de la politica salarial y

111001...11 \1" H '11
Jostérminos en los que el.saJario minimo deba ser mejorado, sin embargo,
. d I! 1II (I~ 1'0) ., vi d f 'eXiste consenso en esvlncu ar e sa ano mlnlmo e actores ajenos a su

naturaleza, 6'1 ~ ~
~lld~ leAl respecto debe tenerse en consideración que,' en el artículo 123, apartado
ji,.. '<. / r ... Y/' j

A, fracción VI, de la Constitución Política-de Jos.Estados Unidos Mexicanos
I d IVI 1,1 \-I;-I,rr'\ IvI " / I d h h f' dse encuentra p asma o e sa ano_mmlmo.como'un erec o umano a In e-----"'. ---que toda aquella persona que desempeña un trabajo lícito debe tener

acceso a un nivel básico y digno de vida.

De taJsuerte, se establece en el texto de nuestra Norma Fundamental que
"...Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer
las necesídades normales de un jefe de familía, en el orden material social
y cultural, y para proveer a la educación oblígatoria de los hijos. Los salarías
mínimos profesionales se fijarán considerando, aaemás, las condiciones de
las distintas actividades económicas ...",
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J ¡dem.
4 Cfr. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNiÓN, Gaceta Parlamentaria, Año XVIII, miércoles 10 de
diciembre de 2014. Número 4173-111,Anexo 111,Dictamen a discusión.- De la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de desindexaci6n del salario minimo. México, 2014. En línea. Fecha de la consulta: 11 de diciembre
de 2014. Disponible en: hllp:lIgaceta.diputados.gob.mxlPDF/62/2014/dicl2014121 0-III.oof

www.morelos.gob.mx

http://www.morelos.gob.mx


MORELOS
PODER EJECUTIVO

a) LOS trabajadores tleben disponer libremente de su salario;
b) No pueden renunciar al derecho a percibir el salaría;
c) ;rienen el derecho a percibir lo salarios devengados;
d) El pago del salario debe ser directo al trabajador;
e) El pago del salario debe ser en morieda de curso legal;
f) Es nula la cesión de los salarios a favor del patrón o de terceras
personas;
g) El patrón no puede imponer multas a los trabajadores, cualquiera
que sea su concepto;

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo, reglamentaria del apartado A del
articulo 123 constitucional, define al salario como la retribución que debe
pagar el patrón al trabajador por su trabajo. El salario se puede fijar por
unidad de tiempo, unidad de obra o comisión, a precio alzado o de cualquier
otra forma, y se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones, percepciones;-:habitación~primas;-: comisio nes, prestacio nes

. . (11 II:: .,ATP~ 1, b'den especie y cualqUier o ra prestaclon_Que_se_entregueal tra aja or por su
II..L ,,--- IIIJIII

trabajo. La ley también establece, entre otras cosas, que:

1011h ~ fl I:ell
a) El salario debe ser, remunerador)y nunca menor al fijado como
salario minimo; I <f I .¡ ~/ I zli
b) Para fijar su importe debe.tomarse en ,consideración la cantidad y
calidad deltrabajoWJ:j 11 d'b 101
c) A trabajo igual correspondesalario igualn
d) El ' ,11-:::' Id "'h 11~ I ';-, Id l' 1trabajador tiene erec o a""un agUlna o anua equlva ente a
. d' d I"~ 1 >% '.('111 . lit'qUince las e sa ano, por o,menos, o su,part.e proporciona a lempo

fI ' .' ~ I \:..-oH
laborado y que deberá cubÍ'irse antes del 20 de diciembre de cada
año. 5

~ • -:.~ -3~1
31-1- \fl.SO vq;:/'

Por lo que hace a las normas protectoras y privilegios del salario,
encontramos los siguientes:

5 Cfr. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN, Manual del Justiciable Laboral, México. 2003.
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h) Está prohibido establecer en todo centro de trabajo expendios de
bebidas embriagantes, asi como casas de juego de azar;
i) El patrón tiene la obligación de pagar el salario en el lugar donde los
trabajadores prestan sus servicios y en dia laborable, fijado por
convenio entre ambas partes, durante las horas de trabajo o
inmediatamente d~spués,de:su terminación;n
j) La imposibilidad ~e!&l~Jlo _sllfr1o"s~de los trabajadores sean
embargados, salvÓ enjlei caso de pensibné'~ alimenticias decretadas
por autoridad comd~nte¿ ~ 11ell

11'"" 11 :~\ J~}
k) El patrón carec~.(de facultades paraJestablecer, por su propia

11" •. >--J -" "J • - 11 •voluntad, descuento~(al salano del trabajaaor, con todo y que hubiese
JI ••••. ' -11- 11una deuda pendiente de cobro.a su favor;n I

) El I IIu-bl. 1"1' d . d ..I sa ario de los tra ajadores no pue e ser objeto e compensaclon

alguna; II~I I~~ izll
m) Las deudas adquiridas c6h'el p;i'trón serán sólo exigibles hasta por

ti ." IUIIIel monto de un mes de salano,~~, e
n) Prohibición de hMce~colé'étgs en los centros de trabajo. Prohibición,

I\~ /-' ./ '1salvo situaciones expresamente=establecidas en ley, del pago del
salario en especie.6~1-l V'~~

El salario minimo no Implica una Iim"tación para percibir. un salario mayor.
Además, para la fijación del s lario minimo se considera tanto la ubicación
del centro de trabajo como la naturaleza del servicio que se presta.

6 ídem.
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El salario mínimo puede ser de dos tipos: a) general, que rige para todos los
trabajadores de una o varias áreas geográficas de aplicación que se
determinen, independientemente de las ramas de la actívidad económíca,
profesiones, oficios o trabajos especiales, y b) profesional, que rige para
todos los trabajadores de las ramas de la actividad económica, profesiones,
oficios o trabajos espeCialeS=9ue=se_determ¡nenjdentro de una o varias
áreas geográficas de ap¡¡'¿~ió~;5 LA T RA¡ rn
L l. .. Ihf ..11dt'7 I c-1.I.:t> N . Id I SI'os sa anos mlnlmos sor~J~ ~~\PQ[ a omlsl~ aCiana e os a anos
Mínimos, auxiliada por I~s. Cofnisiones,/cdnsultíJas; en ambos casos, su

11 11 N~ 'V/ !. ~I
integra~ión se da con re~r~s~ntante~_I~elos tr~.~aj~dores, de.lo~ patro~es y
del gobierno. Dicha comlslonldetermlna~la d!Vlslon11dela Republica en areas
geográficas, las que est~~¡nllcons'(¡tuidas por ~nol.lomás Municipios en los

d b . . ":> I JF=-Yó=> v'l El d d M Ique e a regir un mismo sa ano mln!mo genera. esta o e ore os
II:.....J 1 ~ ....---....... 1"-11

pertenece al área geográfica I"B'~€n la que~ durante 2014, el salario minimo
es de 63 pesos con 77 cJh?aVos@ sil
Por regla general, losl~a\rios-iinimos)n~pueden ser objeto de
compensación, descuento o -r~du'c'ci6~<;Perb'.excepcionalmente lo pueden~--_-./ -
ser: "V

a) Respecto de pensiones alimenticias decretadas por la autoridad
com~etente, en favor de la esposa, hijos, ascendientes y nietos;
b) Para el pago de rentas, cuando las empresas proporcionen casa en
arrendamiento a sus trabajadores;--c) Por el pago de al:ionos que cubran préstamos provenientes ael
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, destinados a la
adquisicí' n, construcción, reparaciónrmpración o mejoras de casas
habitación o al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos, y
d) Para el pago de abonos para cubrir créditos relacionados con la
adquisición de bienes de consumo duradero o al pago de servicios.
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A manera de corolario, el salario mínimo se traduce como la cantidad menor
que deben recibir en efectivo las y los trabajadores por los servicios
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Con independencia de que, en nuestro pais, el monto del salario minimo
sea o no insuficiente para cubrir las necesidades esenciales que establece
la Constitución a favor de los mexicanos; como se ha expuesto, el salario
mínimo no es sólo un i::le'rechosino que'" e a convertiao en un instrumento
de politica pública, no siempre con un so o"objetivo, pues su valor no se
utiliza únicamente como esa minima y legal remuneración de los
trabajadores, sino también como una unidad de cuenta para indexar ciertos
supuestos y montos. De tal manera, al incrementarse el salario minimo no

prestados en una jornada de trabajo, y que debe ser suficiente para
satisfacer sus necesidades normales de jefes de familia en el orden
material, social, cultural y para la educación obligatoria de sus hijos, en el
entendido de que sólo sirve para indicar cuánto es lo menos que pueden
percibir aquellos; mas no se erige como una limitación para la contratación
de un salario mayor. I I

L.NES LA TRA"
WI' l' fUAl respecto, es menester destacar que el derecho a una remuneración digna

h 'd 'd d' I...} 11 dr--, , .--¡. I Y". Ia SI o recogl o en lversosor enamlento)smternaclona es, a saber:

.II~¡I ~ ~ II~I ,
El numeral 3) del artlcul~ ~3 de€l?;r-,?eclaracI67 Universal de Derechos
Humanos establece que 'ir.toda persona qUeltrabaja tiene derecho a una
remuneración equitativa yJ~atisfa"ctoría,~que I/~ '~segure, asi como a su
~ '1' .. I II~ r:~ tV~/~) d' 1Yd Id' h .lamlla, una eXistencia con,orme aY/la Igm a umana y que sera

Itd ~I ~'~ /'<-11, t d' dcomp e a a, en caso nec.Wano",q~or~cua esqwera o ros me lOS e
t.. . 1" > 11 '~ I VI)pro ecclon socia... . <{ ~ ../IJ ' e

En un sentido similar, el s~undO~rafo.del~~CuIO XIV de la Declaración
v .JI ' 'r.,'re. ''d 'J / IAmericana de los Derechos y Debe~s_deU:J.9J1lbre reconoce que "",toda

persona que trabaja tiene derecho ae recibir una remuneración que, en
relación con su capacidad :V destreza le asegure un nivel de vida
conveniente Rara sí misma Yo su familia ... ",
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sólo se ajusta la remuneraclon minima de mérito, sino además todos los
montos vinculados a éste.?

7 d'r. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNiÓN, Gacela Parlamentaria, Año XVIII, miércoles 05 de
diciembre de 2014, Número 4170-1. Anexo l. "Iniciativas Del Ejecutivo federal. con proyecto oe decreto que reforma el inciso
a) de la Base 11del articulo 41, y adiciona los párrafos sexto y séptimo al apartado B del articulo 26.de la Constitución
Politica da los Estados Unidos Mexicanos., México, 2014. En linea. Fecha de la consulta~ 11 de diciembre de 2014.
Dispon ible en: hllp:lIgaceta. di oulados. gob .mxJPDF/62/20 14/dicl20 141205-1.pdt
e Segun el texto de las siguientes iniciativas:
a. Con fecha 11 de septiembre de 2014, los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional,

del Partido de la Revolución Democrática, del Partido de Movimiento Ciudadano y del Partido del nabajo. presentaron
Iniciativa con ~royecto de Decreto por el que se reformar¡ los articulas 41 y ~23 de la Constilución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. L..

b. El 11 de noviembre de 2014, el Diputado Julio César Moreno Rivera, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presentó Iniciativa que reforma los artículos 26, 41 Y 123 de la Constitución Política de los
Estados Unídos Mexicanos, en materia de salaría mlnimo.

c. El 5 de Diciembre de 2014, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos Enrique Peña Nieto, presentó una Iniciativa
que reforma los artículos 26 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salario
minimo.

Cfr. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNiÓN. Gaceta Parlamentaria. Año XVIII, miércoles 10 de
diciembre de 2014, Número 4173-111... Op. Cil.
9 idem.

Cabe señalar, que a nivel federal fueron presentadas ante el Congreso de la
Unión distintas iniciativas de reforma a diversas disposiciones de la
Constitución Federal, logrando:con-ello:desindexar al salario minimo como
unidaddemedidaycuen'M.'8~E5 LA TRA~

EII t I . Idl~ 't ~'t Ii Q II ~d f' . .. d .o an e a urgencia (j ransl ar aCla a LS e iniCian e espacIos y
. d'f 1' f I \ "d' <'Yo J. '1 l'f" 11.. d I l' .'mecanismos I erentes, re ?rma ~os P9ra) a ¡lJaClon e sa ano mlnlmO,

trasladando esta import~ntJ funci6nra/un teiTého menos asimétrico y
unilateral, donde se to~~llen cyenia criteriqsll~iversos sin vulnerar el
propósito original de g~~antía parallos salarios Imínimos; así como un
requisito previo al aum~~tolldel ~arr~prop6~~ndo modificar el término
" l' ., "'1 II-::::'fl t S I j,,. 'f . :1"-11 "U'd d d C t"sa ano mlnlmo so o para,e ec oS'ue su uncian como ni a e uen a ,

d. d . Id'.....•.'.. dY1<..,'" 11l/111 . b Iproce len o a la desln exaclon/- e > mismo, es deCir, llevar a ca o a
d . l' . d I I .11<1 It t /' r'r' 'd d d I f I . d t . desvlncu aClon e sa ano,en an o unl a e re erencla e o ros precIos e
., It' 't' Ir . //t' 1, I t'b ..tramites, mu as, 1mpues os, prestaclones,~e cetera, o que con n ulra a

., "...,II'-I~.rr.'~lv-I// ... .
establecer una polltlca de re~peracl<2,.n_deLpos.eradqUISitivode los salanos
mínimos, resarciendo gradualmente"la pérdida acumulada por más de
treinta años.9
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Así las cosas, con fecha 09 de díciembre de 2014, fue aprobado por la
Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión el "PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA DE LOS ESTAD0S-UNID0S.MEXIGANOS".II'-NES LA TRA 11
El referido dictamen fue so~l~tido al Pleno eje ikfámara de Diputados para
d. .. I 'Ó"..JII d.'......•' d I '-:-d'\~O di' d" b d 2014su Iscuslon en a sesl n,or Inarla e la II e IClem re e , y"VI \-\ l' ¡-IIaprobado por mayoría calificada con 37~ v9tos él favor, tres en contra y cero

abstenciones, turnándos~ a Ila C'á~~,de Sellil'dores para su análisis y
eventual ratificación. 10 ~ G ~ niu.. f'\' ~

UJ ;;::-.1 ~ 011
De aprobarse el proyec~ por la Cámara de¿Senadores, las reformas

d'd f ' 1I ~ d' IC'C I ~ •• 1I F.11d Ipreten 1 as ormaran parte e a- onstltuclon / f\e era una vez que sean
I •••••• ~. ~ I 1aprobadas por la mayoría de las legislaturas del los Estados.

I <t \ ~ > , ;') '-J
E d .. ,(b~I'/ Wrj I:%'Uld d M . I dn este or en, la prlnclpa"o Igaclon para.e esta o e orelos sena a e

v..J1 1 \-1-' rr- I~" /1realizar las adecuaciones que correspondan.en las leyes y ordenamientos____ 'v ._'

de su competencia, según sea el cáso, en el plazo que se conceda al
efecto, a partir de la entrada en vigor de la reforma.

Es el caso ~ue, ante la eminente consecución de un gran avance en la
desvinculación ael salario mínimo como elemento de mediaa o indice,
permitiendo asi el incremento a la retribución mínimo de que deben gozar
los trabajadores y, con ello, mejorar significativamente su calidad de vida;
compartiendo la preocup'ación que ha movido a las autoridades federales y
las instancias académicas respecto ae tan importante asunto, en un
ejercicio de prospectíva legíslativa, me permito hacer uso del ejercicio de las

10 Cfr. SENADO DE LA REPÚBLICA, Coordinación de Comunicación Social, Boletines informativos, Nümero.833 ~Rec¡be
Senado minuta para desindexar el salario m¡nimD~ México. 2014, En linea. Fecha de la consulta: 11 de diciembre de 2014.
Disponible en: http://comun¡eBejO".senado.gob m )!Ji" dex. php/informacionlboletines/1 7702 .recibe-s enado-min uta-para-
desindexar-el-salariQ-minimo.html
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atribuciones constitucionales que se me confieren como titular del Poder
Ejecutivo Estatal, sometiendo a esa Legislatura la presente iniciativa de
reforma que tiene como objetivo sentar las bases para la eliminación de las
referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, indice, base, medída
o referencia.

En el estado de Morelos~lla:Nor!J1a"£undarpefltal tIocal de donde emana el
resto de los ordenamientds' :qtJEnntegran-el-maTc~ jurídico estatal vigente,
prevé al salario minimo p~ecikamente como)U~a}J~idad de medida, cuenta,

I ("V 11 I I 1" I Iíndíce, base o referencia; razón por la )cual.:::debe ser ese el prímer
, t I 11 ~, f' ~ '.. / 'Iv 11 d bl IInstrumen o que a tere su~con Iguraclon actua -para po er esta ecer as

11 '" j n"1 1 /' L
bases para la desvinculación¡ correspondiente.

E t 't t Ilffi I '1 ~hlX .. ~d I die t't"s e Ins rumen o propone no so 0J a correCClon, e texto e a ons I uClon
Politica del Estado Libre 10s~berano d~Morelo{p~ra eliminar tal situación,
, . ,lJ r 1f'.1I .. ,
sino que pretende Incorporarlal cuerpo que la compone, una prevlslon en el
sentido de que para déterminar;í¡//buantía dell'pago de obligaciones y

. I"~I //r/ I ,/Ud'., ,. "d'supuestos previstos en aS>ieyesiestaJaes y. as ISposlclones JUrl Icas que
de ellas emanan conforme<'él~iá,Con~litt1c(Ón, se tome como unidad

""-c..:,=:.l :"",:,,_j .- '-' .,.....:.-'/
de cuenta, índice, base, meaida-o-refereñGia aquella que se determine por
la autorídad competente,

Señalando que las obligaciones y sURuestos denominados con base en la
citada unidad, se consíderarán de monto determinaao y se solventarán
entregando su equivalente en moneda nacional, en la inteligencia de que
deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en la
citada unidad, por-elülote esta ÚltTl: la fecha correspondiente.

Finalmente, se propone en consecuencia la prohibición para que el salarío
mínimo pueda ser utilizado precisamente como índice, unidad, base,
medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.
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En elemental lógica jurídica, una vez aprobada la presente iniciativa deberá
realizarse la armonización del resto de los ordenamientos jurídícos que,
conducentemente, contravengan a lo pretendido con el presente ocurso.

Todo lo cual, además, resulta congruente con lo previsto en el Plan Estatal
de Desarrollo 2013-2018;=en=que=se=prevé;=como un eje rector, al

,1, Nr("" Lit ...,." . 1I
denominado ':MORELC?ISJrr-CJ)J~-tt,:JVERSJRN SOCIAL PARA LA
CONSTRUCCION DE CIUDADANIA", que estkblece que el ciudadano es la

. , I . II..J f' r-.d td 11y'1I 'd b'razon esencia y motlv«)' un ,amenta e e~stencla e un go lerno
socialmente responsable! « <,4' V :t>

P I G b" d I Vi4. . M ~I f) Id
Z

I bl" . rt'ara e o lerno e a ISlon ore os;::respa ar¡a a po aClon, Inve Ir y
expandir sus posibilidad~?Jde de'"salollo es IIJn'a oblígación. Es asi que
I d I "d dll">d (t=--''IY:b=. Iv b t' Ia gunas e as PriOri a es e es e go lerno son: com a Ir as causas que

1-1 "--"'IT~ "-i
originan la pobreza y la exclusión y,.,.,dotara ¡lOSgrupos excluidos de las
h . t ' 1.." 11 ' f .rJ"'t" I 1I J Idl, . d derramlen as necesarias .¡Ja~ r: ar~con IClones a versas e su

entorno. II~~~.. ¿/,Ib1)1
, ~ <y~,I 0-1:1 r""\~lv/V))

El buen Gobierno es aquel <:¡ue::deflendeJos.derechos, busca el progreso---,-/'~----social y asume el compromíso cel combate a la desigualdad, la
discriminación y la pobreza, toda vez que es su oblígación construi~ un
Estado de bienestar para ser una economia creciente y co petitiva. El
Gobierno es un garante ae los derechos de los ciudadanos, es asi que este
Gobierno de la Visión Morelos que encabezo, garantizará el aerecho a la
salud, al traoajo digno, a la educación, a la cultura ya vivir dignamente.

consideración de esa

INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS PARA LA DESINDEXACIÓN DEL
SALARIO MíNIMO
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ARTICULO 23,- .. ,

1. a 11. ...
111. .. ,

MORELOS
POOER EJECUTIVO

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo del inciso a) del artículo
23; y se adicionan un párrafo al inciso F) de la fracción XX del artículo 40;
así como dos últímos párrafos al artículo 82, todos de la Constitucíón
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; para quedar como sigue:

l..NES LA TRA~
w rn:J l>a L
« »
« z
¡r nw O
~ Z'" n ~~

a) El financiamiento p:ublicodel Esta o para el sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanent~~s~ fijará4r\'¡}almente, fmU1tlplicando el número total de
ciudadanos inscritos J!t,.,el\kadi6n'fei~ctoral poy ¡¡J~senta y cinco por ciento del
I d' , 'd"d"'o' "J r / si d' b>''' f' IIva or lano de la UnI a . e cuenta,Jn Ice, ase medida o re erenCla aque a que~ "' ....'1. ,-""""-;} ......-1\1se determine por la autondad.compeleote ..N 'J

1.-a XX,- ...
A).- a E) - ,

~I'-s~lario mínim~:t~odrá ser~tiliza o f:JíndI L\LQse,
referencia para fines ajenos a su naturaleza.
G).- a M).- ...
XXI.- a LlX.- ...

ARTíCULO 82 ....

medida o
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Para determinar la cuantía del pago de obligaciones y supuestos previstos en las
leyes estatales y las disposiciones juridicas que de ellas emanan conforme a esta
Constitución, se tomará:como_unidad. de-cuenta~índice, base, medida o referencia

~, !r.-c::: .. " ~l"\ ••. 11
aquella que se determine porJa autondad com etente,

L bl" II~Id' d ]11 ITJtlld 'd d 'd' das o Igaclones y supuestos enomlna os-en a CI a a Un! a se consl eraran e
'1'-"'1'1 I~ I I~ I 'r '1monto determinado y 'se solv:ntaráp ~n,tr/eg~,ndosu equivalente en moneda

nacional, en la inteligencia de que deberá multiplicaise el monto de la obligación o
supuesto, expresado ~~a citada't(¡;i~ad( por ~I~élor de esta última a la fecha
correspondiente, n:::' ~ I ()

w ,,-...'1,,-... I ()

DISPIIOSICIO~11T....R~NSITORIASoll~ I,~II
PRIMERA. Aprobado el presente Decreto porel.R¡oder Reformador local y
h h I d I '116 I //~d'" ILI", 1Gb dec a a ec aratoria carrespon lente selJ) remltlra a o erna ar
Constitucional del Estado~Rá'f¡[c(ue •..se.::pubíiC1U~'en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano d~1difusi&;'gel G6'bíefÁo del estado de Morelos,
como se dispone en los artículbs-44~70-;-fr;:;cción XVII, inciso a), de la
Constitución P.olitica del Estado Libre ~ Soberano de Marelos.

SEGUNDA. Las reformas contenidas en el presente Decreto formarán parte
de la Constitución Politica del Estado Uibre y SoIJerano de Morelos desde el
momento en que se fiaga la Declaratoria a que se refiere la disposición
precedente, en términos de lo dispuesto por el articulo 147, fracción 11,de la
propia Constitución, D E J T V
TERCERA. Todas las menciones al salario minimo como unidad de cuenta,
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las
obligaciones y supuestos previstos en las leyes estatales asi como las
disposiciones juridicas que de ellas emanan, se entenderán referidas a la
unidad de medida y actualización referida,
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CUARTA. Se derogan todas las disposiciones normativas de igualo menor
rango jerárquico que se opongan el presente Decreto; sin perjuicio de lo
anterior, se deberá realizar la armonización del marco jurídico estatal para
eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice,
base, medida o referencia=y,hacer,su:sustitución:,correspondiente.

, 1.I.~~E5LA TR~~I).. ,
QUINTA. La determmaclon Idel valor y la actlJallzaclon de la unidad de

, 11 I I r;, ..-. YI¡ •medida a que se hace referencia en el presente Decreto atenderan a lo
'1'-" I '", "", j I 1-1previsto por la normativa, aplicable~Jo resuelto por las autoridades

competentes. ~ ~ ~ [1 ~

SEXTA. La vigencia de la 'presente~forma no afectará a los actos jurídicos
111 . [/' '-.J

Y administrativos que hayan tomad6'al~lario mínimo como índice, unídad,
f .11;::" r=----,,~ I~II d' ,.base, medida o re erencla: por 10quEke,stossemanten ran en sus terminas,

I I I 1I I xro.,' 1'.J1lb'l' Isa va en os casos en que a normativa ap Ica e permita que, por a
voluntad de las partes, 18uedan~bdificars~P9r;lla unidad de medida y
actualización a que se refi¡}¡:eeste.ín'strumento..En lo no previsto, se estará

d. . , . 'd' v ~I I \-1'" cA :>11/1 I I 'd da las ISPOSIClonesJun Icas_respectlvas y_ o/resue to por a auton a-- -......, -'
competente, .....".

AmENTAMENTE 1..-_
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

POD EJECUT VO
GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA ES PARTE INTEGRAL DE LA INICIATIVA DE DECRETO POR El QUE SE REFORMAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORElOS PARA LA DESINDEXACIÓN DEL
SALARIO MiNtMO.
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